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NOTARIO PUBLICO 

o , 

Mel Cantón Quito CONSTITUCION DE Lai COMPARTA Los 

" SERVÍCIOS DE AUDITORIA Y CONTROLES 0PE= 

RATE Tos ( 2aYCo ComPajla TIMrTtaba ) %.- 

OTORGADO POR 103 SBORES IXORBCIADO JOR L KÚRIZL BODSIOUSZ, 

DOOYOR JATAS CHEMBO 1TURRALD SER TNGZNL RAO COMERCIAL = 

  

eun. PERNANDO CARRILLO BREÑA MN 100,000,00 veonopoo 

"ion la dadas de Quite, Capigal ás la Repíbllca 401 Emmader, 

boy dís stuewa veintiuno - «t Getubre de 111 novecientos se- 

tensa y soja, into «f el acetor Crisabval Puarueras, Sorvayio 
  

$ ye sete Csutba, conpurecant los señores ¡Lenmesado Jen] Ma» 

61 Reúrígues, Dector Jalas Custo igurmalkio e Ingeniero - 

Conapelal Fernanao Carrillo Ureña, dor sus proplos species, 

los epaparedontoó Ma ecuatorianas, c4saGoS, nayeros ú4e Se 

anida sáte úcnidad Mo, legalasats taja 00s, e quienes úe 00. 

, 0 acesrlos doy ía, y aátosas Que eleven € socritura piuMas .1 

tr mido de la alma que ns entrofab, eujo tener es el Mio 

Esisaret - * 5er BHoTARlO: - La al Registro ds YSerlturas 

o Píblicas € Su cargo, sírvase Lncorporar una por la que sent 

to la de conmtitución «e una Conpaía Comen ltoya de Respania» 

biMasá Halr ada, al tenor 4e las siguisates cltucuMAst - >   
CoOMPARECIEBMS Et Cgapareron al ororgaalento de 

esta iaori tara los suuoyes: li conciads en Auinisintaón ds 

¡ apresas Jesl karol Roaríguss, Donter Jaias Úniabo Itusralds 

o Imosniose Conarelal Parpando Carrillo Ursúa, » los aapayoo 

. Ases má casaca, ye mej onaliaña ecuatorisna y ácal ai Ma» 

ues en la eiusd 40 iito, quisoos por sus proplos dspeshos 

acuerdas sonetitalr auna Compañía Consultera ús Res ponsant Y - 

eii EM al ed mts 0 a a ct AA ri a.



  

dúo Coapaifas y los presentes Zatatatos., - ARTICULO 

POTRERO. » DENOUIEBACION? - la Uonpacía que se enstitaye 18. 

álamo esto somreto se deneainayld * SERVICIOS DE AUDITORIA 

Y SOBTROIZO OPERATIVOS [ SAYOD OpáPACA LIRTVADA J%.,o A Ra 

FICULO AOSMDO. - 0BIRTOS + La Conpacía «s asdicará 

a 13 coremitoría y presianiós ue servicios támil aca pro fo» 

sionsles en los oelgulentes sapos it serriaios ce pcontabl Mand 

gem ul 3 siógenas as contosj sonirol de 0031003 csñtrel as 

inventarios] tañitorión parciales y áervellacas] eortl ficación 

se balaness; ergenisación contable y finaneie ras ¿lagos tt - 

es úe la situación esontalea» finanola ya de Jas caprasos, ay- 

qusns as caja, fiasalizaciones; selección ds personal y ola» 

e f1enctón de puestosj revalorisaciones 4s activas) ánclare» 

siones de Laguastos a la rentas propapación y evaluación de 

proyectos j pepresentación y asesiación en sensaltoyos y fir 

mes nac oniles y extranjeras) trámites se Sasortación y ex 

portación impertaciones y exportacicass psiecionadas em el 

objeto sosialj] accsayamisnso de essprrativas apro peer sion y 

asesoramiento tributario] tránitos es cundeter ecntalio trat! ve 

.n..]1 iúalerorio qe Pinantaes5 asesoramiento aprarlo y e00pe- 

rativos elMbomolós ue planes de trabajo y fienaciamicato ús 

saprosal y amoparetims tgropetcariasj aenntos penales, elvi- 

les, ús] traba jo y adataistrativos en ¿ensral y setacios de - 

sepyento | programación y control ds proyectos mataste técni - 

san PERP-CIM] asgentración y aSutomatisación de eu etenas; sb» 

toúos de opiinisación: y, enálitata estadían es y eontrol se 

saltasd., Pará «l emplistionto de sus finse, la sonpañía po- 

te cn ts Pcia ls e ras rs ces ll Tara e ca ecc ll A la
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- paclonss aertantiles persitidas or la Ley que tengan yo- 

lad.dn em +1 anjodo ds la compañía, -ARTTYCVUILO Tie 

CARO. -» DUETO: Ul acasellto prinelpal ge la coapacía en 

la oinaón 4 ito, Mmálenao establocor ajaselns y MIArDa» 

las en cualeater lugar ásl país o ¿el cañerior, previa auto» 

  

risavión ús la Janta Oenspal de “oníes, » A4RTYTCULO 

CHATO. >» PLAO DS DUBACIONS - El plass por el eunl ee - 

cose títuye la geupailía en ae «lea años, que es ecatarán a - 

partir ás la fueha de toser potón del smaryero en el Regia 

0 tro erransi 1, pleso que podrá ser anpliado e restriugldn, - 

evútanio en la foyuá que jetemina la ley ac Counpriñas y 

tos Estatutos, - ¿4RYUYTCULO MERTO, » CAPITAL 10 

AL3 - El espital ue la coapaiía es ás Cie m2 - saepes - 

66 100,000,08 ), áiuidido en sisa piytialgaciones de Un M11 

y : aerea E E 1,000,009 ) ae valor cada una, +1 sales qt 09 0h 

cauca foegramsao suscrito y pagado as la sigulents acne» 

vas en masráarto, setería ai1 sueros ( $ 99,000,00 )5 y, en 

0 especio, Tvelata 11l óuores ( 30,000,008 ), sagún comprobar» 

te de ceplsito bancario y +1 avuláo que «se accapaña cono de- 

cueros habi ita 000,- Las zarticlpael cata esnelonedas has   saneridas y pagadas de la siguiente foma: 01 señor U- 

  

   il meros en asopeíe, sorlaenie la aportación ús una alquina 

ecalevladora elesimócios, aros Bevlt Parar 3P-80, serte ná» 

sem 186% 300873 02 aser IA Sr 

  

susortos treinta pertieimecionss y pues Tyretuta u11 10708 - 

08 Muriploj y, el dexor inmsecieso Pernario Carr lia Urea



  

  

dusert de vetas pmrtielpaeionas y paga Vatnte 111 sacves ”a 

vanevarto y. e Geja expresa conmbendia 4e cun la espere apoy- 

taás por el agote li seneiado Josl Murtsl A, he sido avalan» 

de y nceptada por todoa les sosios *n foras unáal ae, Egual> 

sento es haser comtiar que sl aporta + traslativo de dominio, 

sa Matación alguna, en Zavor de la conpañta? áxaricios DS 

ABDISOREA Y COBIROLES APURALIVOS ( SAYOO COMPAÑZA LLMITADA)”, > 

ARTICUGÑO exo, » UNRTIPLCADOS DE APORTARON: A 

enáús socio es satregará uí essiiciaads de aportación, 19 90 

geelable, que contenga el nússso ds participardieanos que yor 

tm aporte le sorresponiaa y asberú ser firmada sor al Prod 

sete y el Derio de la coupañíe, Cana puptial pación dará 

dersezo a un voto en las sesiones ás la Junta General 46 dee 

eLos3 vara la essión e tranafarencia de las parti el melones 

ás ua socio en beneficio €s otr o de tereeros mrosaltard el 

 consantimicnto unánino del enpisal social, la cesión o trenes 

ferencia se hará asáñansa Escrí tuya FáóbM ca en la foqua que 

la eonsigas la lay de Ceupaidas, >» 41710310 asPTIMO.- 

DA La JUETA OENERALS La Junte úsneral ás iyolos es sl bnga- 

5H suproso as la opupañía y as Lotagrará por los serios la- 

—Gtlmente commosados y rounicas de la alomas y ne podrá csp- 

_ Sicorarss válidamente eoseticalas sa priueya mnracatoria pa- 

ya Geliverar »1 los epasrrenies » alle no raprebentan sde 

£s la aitao el sipital socialj o on SGUnGdaA ornracntarol - 

esa «1 miesro de spalos presertcaj y, las resoluciones 86- 

rán tonadas por mayoría absoluta de vesos de los eqisas pro» 

sentes; 43 hubieren votes es blanos e abateneiones datos - 

se Súearán a la mayoría, - las decisiones tasadas erpforas -
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Loro E 

o a la ley y evtos espatatos obligan a todos los socios, hajan 

e - Le o 20 eonteibtalio s06 sus vetos e haysí e ns coneuyriós 4 la 

A . EM Yo sesión, Sin perjuicio 981 sereno «e oyaricida aa amento - 

7, eS con DM ley, > 4RT71CSU LO — 90TA VO. + DIMIGRES1 - Las - 

| | sestomó de Junta General s0n Oriinirias o Estres pálnari ns) 

Y, 815 uDO 4 otro caño so remita e 5 el ¿ostel Me psisal pal 

“ss la sonpañía, ppería oonvotitoria iicba en 4 Por que 10 

inátea en el elguienso artículo, Las Juntas Grálaasias 18 - 

veunizdn por lo manos una ves al año dentro úe les tres as» 

pustariores a la Minelitzación del ejretela ccoñáml cos y, 

Lateaorátaarios enunio faeren convesaits, la las Juntas 

rojos able se tratarán los asuntes purtunMasaios en la -    

  

MAVOSAiaria., - A¡AKTICULO MOVIEBO, -» DORTOCGATORIAS > 

| Las Juatas Conartles serán epnrosacas por +1 Presiconto a De- 

rento de la conpaila, per usáño as la prensa, sa uño de les 

porídál esa as mejor iyalacaón sn el dosicl Me priacipnl an 

la españa, «on venoso días ae anticipación vor lo esnos el - 

0 -| A gaén para la reuelón y usiente tesualeselón por tenido € 

touas los sectas en anisolpeción as por lo nenos ose afan 

al fijado pere la soniós, la vtoús lo relaslonago al qué y 

e 1as dsciejonos se estará a lo dtopuecto ss la Loy ás Conpa- 

Mas. - ANTICULO DECTOO, -— 4 las sostenía de Junta 
a ienersl los socios seurán espoarriy sertentiacnts e POY AYa- 

  
aarado, 85 cuyo cnt la pepresentación es conteys sli yor Usent.- 

- tasa Fáblicó, Y pasa sl sapucato de que my es le haga seilan- 

ta Hneritaya iúoltos, requerirá el per poy ssenitó que - 

tenáná el carácter úe sapsetal paga esón asnídn, > ARLYYICE 

Y nm A ON TE AN — Mute Fs E A li O e le Br lo a



Lesiguar y reapver Pret cents y Gerente Gs la ouepaila] d) Vga 

brar fíisosliaaaisr y úoterednsr la foyaa un que se organ caerá 

la fMscalisaoatdns e) aprotar las cuentas y balaiess que pros 

sente el Veyeria;j €) edades les remro raciones ísl Preston» 

ts y Beresore úe la epepaidlas e) Bssolrsr el reparto de at > 

ésiss, la fhvreadión ús les foniss ue pereres genepales y et- 

pocia les, aumento o redacción ús capital y roforan de estatus 

1683 2) Acorday la prórroga o recucción ¿91 plano ds la compas 

ida, o su Hautiacións e) Gomsentiy en le cesión ús 22, par 

ticipaetones sestales y aquíción 4 nuevos sustosi l) añom=' 

car la exclusión Gel seso e docios ¿e ecuerás en las «Mao 

dules satavisoldas per la leyj 1) Sesodrer sona «l estaslos 

«sento 4s Sucuresles e dgensias] 5) desalray la vena e - 

grevasan ús los Soeuebles ae la enspaídas x) Interpretar en 

L£omá obligatoria lane dispestcaons ds estos astitutos, -— d Me 

12050 DIGO «RÚSEDO., Las psriopes as Junta PMeneral 

serán prestólóns por +1 Prasiaomeo y, e falta «¿e dedo, por > 

el apelo a40sigatós sn exas emo y astasrá ema iespeñarlo el 

Stepato, y + tu falta, el sosio qe La Jamie el ja, Todos - 

los scusnios e resoluciones dx la Junte Geseral senda senta» 

sos «nel esrrisperciento Moro de acrak y serin Mpmagss por 

el Presicente y el vesmetario de la Hat, + 4277 50L0 

HECISG  TKACERO,. >» ADBINILTRACIGR1 la “gaistoiasión Gn la - 

evapeifa eopretzones al P?resijonto y al deremia - LEO 

mcrsirlo 6er soela ds la eonpaííla pare poseer say sleglás y 

  

aumoala cinos elos su ol ejercicio Qe Bue Tuntianta, -» 4 Re - 

$TOT Lo DECO SUANTO. » DEL GUUARTE S En la «Áxias au. 

terilazd ejesutiea ás la epapacjda y tocará la yepressatación -
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legal, juiteial y extrsjuólcial de la misas, oorrespondión Y9 

dele las elgulem os atribuciones t a) Saauvostr » tuterveni? 

¿ epa “"»exetapio en lás sestocas der Junta deanepal y saber Mr 

  

A 7 on e) Prostaente las astis eorrespondiontes; y) AauseriM y 

les oertiíteios e ajartación] 0) dela sirar y Fe prOSOn> 

sar legaleento a la eoupaiía y obitgarla en toda clase de - 

tios y soeniralos del giso ordinario, besga por la sant de » 

Otmussba ali euepesj pero en todo acto a seatpate cuya tulo 

tía sos mayor de Anonenta «ll saeyes acruanl con juntasento 

2 -— en el Ppesiaente y em la fizes eáiecicanl de deta, Sta pep» 

juidia de lo estapleciós am el artículo upes as la Ley de » 

Conpeitas3 á) obrener autorización ús la Junta Genoyal para 

vencer o gravar los inmeusbvles ae la cospaila; e) obrar por 

wsdro de Apocorañoy Procaradoy, pra aquellos actos pura - 

Lo los que catá famltoajo, pero lo pará coñer e delegar tas - 

fessltaños sono delatcipacoy] £) será noedraro por la Jan» 

ta Veneyal pers el periodo ds clase uies, puslendo sep see. 

0 legiúo, Ma perjulelo de que asa assigueño dor el presente 

soto conmtitutivo de esta speleñás, dl consluldo «1 plane » 

ge eno» alos, la Junta no roalisaye Butva aororeiento, 10 

tuasá nuera sep legalmente vesaplanado o mati TL omño, MUSVA 

que el muevo Úerento sous posesidn asl smrgo) 5) artuarád en   
sou ens con la mayor úl licencia, preisuela y esiándo sa - 

de fensá as les interenss se la ecapañfaj h) derá res pata» 

ble €s du ajeleisiración eva les obigsdones legales y es 

. tatutasias, 4 felis de deyento astueyí el Frestaente son tos 

dns sus pubribusionss hista que Y Santa 0Ueneral rosas lva - 

lao aparicion



  

“MDEFTE Y Convocar y presslcir lar assionos de Jucta deneral 

y suésplole em el Daperña € Meorttarlo las actis torreta pon» 

dlsuies; b) suseridbiy lps cortilinacos ús apertación: e) ae- 

tauar epnjuatamonte con el derento en aquellos acios 7 eu 

tratos suya cuéntda sen superior a los Uncuenta 81 dneyost 

4) derá ponbrido por la Junta Gonsyel para el perlas de - 

vinco años, ita perjuicio ús que so do aga en 2.1 presiente 

acto constitativw de la ¿psiodad, jualendo sep reelegidos - 

dnblenio actuar hasta es Jegalesme peraplariño] es) ¿ubyo- 

gará n1 Geyenta en actuaciones que gada renlitar óeto, pro 

vía saterisación de la Junta Benasal; £) Ageaña, astunyá en 

teños aquellos actos para los cuales los conenáa autoriza» 
lbn la Junta Canerel Gn sceñas. » ARTICULO DAA 

BEING, - las causas ás atsolución ae la evapacís serán las - 

dsteyaiomása por la lay y para mu liquigadón acinerd com - 

ifausfaacor el dereno, com las atgpibuciones destersfaeias por 

la ley. -” ARTICULO DNSINO ¿SPFITMO, - La Torpaifa Y 

feruará us focgo ús zesazva por lo seños feual al veinte por 

siosto usl gapisal sesial, para lo emtl ee auartuerl ar las 

uti lfaasios HMenidas de caca año, por lo esas un cloro per 

Meno. - ARFICUZLO PROMO 48táto, » De serdayeo 

el equente arlo apisal social, los speios tenirán proferene 

cia zara suseribirio en proporción a sas parti el paelenes $ » 

igual preferenela tendrá la aúquisición ás las partici pacio- 

pes ás spete e sosios que dssraarea iraaólerirdas,- 4 ie > 

$1O0ULO uti NU Rl. >» Hotilfoaiion t Apuaiacnte 24 

Santa General destganrá un Piseslizañor, que poárá sey secto 

ó6 56. sen uereño iMak eco de ipnsvección e viirt lancia asta
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todas las operncionta sonisles, » ARTICULO VAEE-> 08 

MO. - he waforsidss com lo astedlecias en sl artícalo abs 

  

ejes ouerto, la peppssentacdión legal oe la compañía eoprobo 

. a _ NS " genáso «1 Deyonto, y los socios han convanido en dotan pa» 

o ra el cerro de tal, 11 señor Meenciado Joel iuyi»l Reanf- 

Eusl, y 00 Prosticate 111 20 or Dotter Jas» Gildo 140 - 

rralss, misnos sant! lentan assatar Sah aarnjos, suáicnda 0Ne 

presanonte faeultado $1 señor LMesneiado Jeel ltariel Rorf= 

“guañ, Gerente 40 la Comparte, pura obtener la aprobación 

O legal ae la alaua y de respebtiva ise prtión en el Regis. 

tro iersanti l, - Vased, sator Hetartio, tírvasa agregar las 

    
senta olánou les de esttlo para la plena validos de este 29 

to",» ( Hasta aquí la alnatt que los emerreciontas patifio 

can en toiss sus partes] minuta que na sido fonmleda y Sabe 

-erbrie yor + remos destor dels Cotudo Etuprraloh, Abogado = 

econ Matricula Hero a11 suatresisatos ssseata y siete 601 

Colegio ús abogados de «alto ), -» Fara cito otorgenítato se 

0 maslte ron las ¿proeprtas legales y lelún que file pre ul .1 

Notario asta »sseritare, Íntegrassnie a los maparestanisa, - 

batos as ratifican y Iiraón omiso, € unidad de aste, De 

toño lo que de f6.*( armado Ja - Je iturtol E,.- ( Vete. - 

dool darisl inarfgues ), Y, TD, Mes y siabO-o0ro coyaral ato 

y us plento uno. - O, Y, Coro sexo uno dosstentos velado y 

custro. - Y. Uahtubo ls.” ( Dr. Julia Chiiabo Itarralas, - O,   
O, Cero dor» esto cero ebro setenta y úca alneuenta y UnO.- 

- SC. T, cero caro zulnss velate, => Y, A, Carrillo O.” ( TB. 

Com. Pernanio Carrillo Y,J. Y, O, DIOS y siete-enro esa dle. 

lle ll ts ci a la arca as rs tas mm E » Wa E nda e E



do veinbs y eimes, - l Horario, De, E. Guarderas L,,- Banco 

scional «e Fosento.- Quito, Oetabes velats ás «11 nove on» 

tos sepenrñía y 15618, Gusajas velase $ 0x0 0070 trate Vio 

vias Cuentas AUPOaiaras, » ¿abenental Integración án Caplio 

tal, -» osrvicios ys dudisozía y Conuroles Operar vos “a rOo 

A, IDA ra orr omo ss ars rr 

v/. entrega 6461 us, deel imricl A,. 20.000,00 

v/. oBtraga ar. Jaleo Cuigio Il. * 30.990,00 

e/. entrega Tag, Ca Fernando Capri 18 39.009 

dont ¿EDEETA MIL 00/100 MU2I1 000050 Mi Y0,000,08.> 

  

Fipaa 1 leglbla Direstor d01 Depertaarato de Operocionea,» - 

Veo. duo, Hiraa 11a44 vie, Gontacor,- Pat, ima Mar, ( Bay 

an sello que díest Banos Bactonal 4s Ponento Susurea] - Quí- 

va, Cebanre estate 4n 111 novesisatos Setenta y sejo»Bectai- 

cor). - deróniio0. 107. IRAIO Vr AUDIO 0 de OB 

_ BÚbL.- Avaldo. - A petición de los Interesajos, he ponlisads 

_ el avelás ás las pertenencias con les ent, 009 capital, apog: > 

- $a uno ds los sodos a la Cosmila Consalioya de Resgensalt 

Mena Jláeiteia conominaia *oRAVICIOS DE AUDETONIA Y CONTROLES 

OMRATIVOS ( 24X04 Guiáradda 11MTáDA]”. Lesnetaño Jon lu 

rol hojrágoes mos el aporto ás uná- elquina eslenladors e 

lectrántca, mirta BAÑELET PADKRARD EP-909, 0015 us valor apre 

eleio úe Trelaja 12 auares í 5 49,000,000 ), núntro úñecs - 

cuarento y Sieterá enmenta eshonientes eonenta y 61. > 

Quito, a ¿se etonos ús Gotubre se «81 novententos $ etemba y 

tela, - Jales bpss, Forito. » los socios declaran aceptar 

el presenta areldo y el ssñor figenciado Jesl sagis 1 Boarí> 

Lt rrane fe se ás desnfato a la Consaála vaneo ltaya sa os»
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y CGaaión Quiña 

ponsabi Mend HMattaña doncninada,> J, kuvial R..- 3. tado 0? 

L.. -» FP. 4. Cayrildo U,, - Insendado-contaltorÍt- agropemma- 

tit Vale = fontado» leróbMoa anl Eesañor, dar 

o 

ve otorgó nata sl, y en fo ún elle “onfiero 

esta tercera GpLa, en Quito, a vetate y uno de Ostubyo - 

      

as aid noveiontos setenta Y 1eb,.oo 

  

RAZONÑE:t En eumplizttento 4 *on ordenado en el Árt.20, de 

la Rezo lual Ó6n No ,RL-2011 expedida por el señor Supesrintea- 

conte ás Comuniilas en feche 25 úel presente m9s y año, to- 

m6 nota al margen de la corretporilente Matriz, de li Ápro- 

beción ie Constituctón ae la Coapañte consultora de Resypon- 

0 sabi Máasd Lim tada "SERVICIOS DA AUDITORIA Y CONTROLES OPE- 

RATIVOS ( SAYCO Cla, Ltde,), a que haces referencia la pre- 

sente copta, con fecha de hoy.-,Quito, a 27 ás Octubre de - 

1,976, -   

  
Con esta focha queda inserita la Resolución NA RL - 2011 dll Señor Imperio 

Sar dadras E Pins Aa Darro das DE des Arba da 1. hn dl E IR



del Registro Tercantil, Tomo 107 ,» Queda archivala la Segunda copia certifi 

caña de la “seritura Póblica de Constitución le la Compañía * SERVICIOS DE 

  

AUDIFORTA Y CONTROLES OPERATIVOS [ SAYCO COMPAÍTA IIMIPADA ) “, oslabradas 

el 21 te Octubre de 1,976,340 el Estario de este Contán De. Oristadal Cuar 

taras ¿» Se da asi cumplimiento a lo tispueste mm sel artfcale Cuarto de la 

eltála Resolución, de conformital a lo establecióo en di demmwto 753 de 22 

de igosto de 1.975, ypubliculo en el Registro Oficial 878-4e 29 do Aceoto de 

1.975 .= Se anoté en el “epertorio, bajo sl 3% 14.315 m Quiteya velnte y == 
HA, 

siete áe Octabra de mil novecientes notenta y veis . Sobrshborrado: ol ¿oo 
, co o ¿eN . Y 

Vado .. 14 MONTETRMDORAS 4 , 
     

  

       


